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· · . ·· ASUNTO: Licencia Ambiental única 

BITÁCORA: 09/LUAOlll/11/17 . .. . .. ' • :. . . . . ~ ' 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 09 
de Noviembre de 2017 y turnada para su atención a la Dirección Genera( de Gestión 
Comerciál. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. ·Inspección y Vigilancia Come.rcial, por 
medio ·del ÚJal en su carácter de representante legal del establecimiento SOLO GAS, S.A. DE 
C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 6113, con ubicación en AVENIDA MONTE HOREB 100, 
COLONIA MONTE HOREB, MUNICIPIO GENERAL ESCOBEDO, ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CÓDfGO POSTAL 66050, en ló sucesivo el REGULADO,-tramita Licencia:Ambiental Única 
(LAU):Uria vez evaluada la información presentada. y . · 

(: 0 N-S 1 O E R A N D O 

l. Qúe esta Dirección Gen~ral de Gestión CoJ!lercial es competente para revisar, evaluar 
y re_solver sobre la Licen.cia Ambiental ÚniGa solicitadá por el REGULADO. de con.formidad 
con· lo dispuesto en los artículos 4 fracción -XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que ei día 09 de Noviembre de 2017 se re.éibió en.-la AGfNCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SOLO GAS, S.A. DE .c.v., -rnfsma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUAOl11/11/17. · · 

. - -
111. Que el REGULADO Ct,Jmple· c9n los requisitos n~c~sarios para el trámite de LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA;-mismos que presentó (Jentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0111/11/17. . . . . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 f racción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sect or Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad 11""!9ustrial y de P_rotet;ción al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apartado. A~ fracción VI del ReglarT:~ento de la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico y la Protección al. ,Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la _Atmósfera; además del Acuerdo por-el .que .-se-·reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que est.ablece los procedimientos:para ·obtener la licencia 
ambiental única. mediante un t rámite único, as"í como la actualización de la información.de 
emisiones rnedi~mte.l.ma cédula de operació.n anual, .pu_blic.ado.el ü de abril. dé 1997, así como 
las demás disposiciones que resulten.aplic.ables, esta Dirección General de Gestión Comercial, . . . 

RESUELVE 

PRIMERO.- ·"Tener por cumplidos ·· la~· requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener !a. Licencia Ambiental Única. 

. . 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3222- 2018 
. ·. ·. 

La presente Licencia Ambiental Única:queda sujeta al cumplimiento de las siguientes . . . . . ·. 

C O N·D' 1 C 1 O N A N T E S 

l. L~ Licencia ampara el funcionamiento y la operacióQ del establecimiento denominado 
SOLO GAS, S.A. DE C.V., 6113 con. ubicación en AV-ENIDA MONTE HQREB 100, 
COLONIA MONTE HOREB, GEÑERAL ESCOBEDO. CÓDIGO POSTAL 66050, ESTADO 
DE :NUEVO LEÓN.· que se dedica a la comercializ¡:1ción qe gasolina y diésel. con una 
capacidad instalada de suministro anual de 6,706,731 litros de GASOLINA DE 87 
OCTANOS. 1.478·.683 litros de GASOLINA DE ~2 OCTANOS y 3.277.554 litros de 
Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla ~ del presente. 
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_. fáfíCii.leCié-oié5ei ..... --- --- -- -·- · - _-~ ~ ~ _ .. _io-cüióo~~:.-~r-- : ---jiti-üS:~~ ~--: ~~--

¡ Dispensario (Despachador de Pemex 2 1 Pistolas 
, Diésel) · _ : 
¡· -:-·.:.... -:~ --:~-.--:--: -- ·----·- --- -- ~=--;-- . ~-- ·- - :- •:---_-;·- -~~--::"':"~-:::;~·:-:-. .- ----:-.·- -=- ---:-:-......--:::-:::--.- ;¡ 
. D1spensano (Despachador de Pemex , ~ :· -2 : ·: .... - ... : -- Pistolas · ----; 

Diésel) · ~ · ·- " · :. · ¡ · 
· DispensariO-éDesp-achad.or de Gasolina ~ · ' 4 Pistolas 
1 de 92 Octanos y de ·Gasolina de 87 · . . .. - 'r- ·. ,. ··· 
: Octanos) ·- · · · - - · . . . 
:~oisperisario(oespactiad'or ele-Gasolina-:. ·--~~---:-~::.4 ~.-.:..~..::~~~:·----- fiiSi:olas -:-::--:~ 

de 9 2 Octanos y de Gasolina de 8 7 · ' - . . 
Octanos) 

r Dispensario ·cDespacnaCJo(de Gtsoliiia · - - ;·.-=- :-;¡:.-.::;_~-~:-: ! :~ .; - Pistolas· . ·-. - · .. 
: de 9 2 Octanos y de Gasolina de 8 7 
:_Q,stano~_L __ _____ -----·--- _______ ________ :_ _ _ _ : _ __ __ ___ __ .. ___ __ _ 
Dispensario (Despachador de Gasolina 4 Pistolas 

· ·de 92 Octanos y de _Gasolina de 87 ·-
. _·_Qs!..<~D9~L ......... ..: ... __ . _ ___ . --.. - ___ ______ __ 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por ~~i~a vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o qe actividad. según le· fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de: _.razón social, aumento en · la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso_ •. ampliación de instalaciones 
o la generación· de nuevos residuos peligrosos: deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. . · · ' ··, '· . . . 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio d e las 
autotizaciones, permisos y registros que deban · obtenerse de ésta u otra autoridad 
comP,ete_nte. · · · · .. - · 

IV. El RE-GULADO. hasta en tanto no se emitan lineami~ntos, directrices. c'riterios u otras 
dispÓsiciones administratjvas de carácter gene~al .por. part~ de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recurs_os· Naturales sú Cédu)a de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos; a pa'rtir del año 2 O 19 . 

. . 
V. Asimismo el REGUI::_ADO, 9e9erá estimar y report~r en la C::édula de Operación anual 

correspondiente. conforme a lo establecido en el Artíq.Jio 26 del .Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio EcolÓgico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
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operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá C~rf!plir' con. lo ·establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11 , VI. VI J. VIII y ·1x del Reglament9 d_e la Ley .G~n~ra!, del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia· de PrevenCión y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a··la_s Norma'$ Óficiales Mexi<;:anas vigentes qJe les;·sean aplicables. 

VIl. El REGULADO .deberá dar cumpli~ie~t~ -~·1 Articulo 109 bi~· ·de 1~ Ley General del 
Equilibrio Écológico y la Protecdein al Arhbie¡Íte .. y a los ArtfcÚios 9 y i a· de su Reglamento 
en materia de Registro d~ Er,nisiones y Tr.an_sf i:rencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones·o transferencias· de ét;mtaminál}tes-y ~ustancias que se encuentren listadas y 
qu~ cumplen el umbral de· reporte estábleC:ido en la Norma Oficiaf .Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 O 13. la cual · establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
regi.stro de emisiones y transfere(Kia de cont~min_antes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

. . . . ·'. . 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos co.n 10 días hábiles de· anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán irnplemeni:apás para ·evitar rle_sgos operacionales y ambientales: En 
el C:áso de P?ros circurÍstánciales'. e_I.REGUlADO de~erá dar aviso de manera inm_ediata 
a las dependencias de Protección Civi l correspondiente. 

IX. Para el caso de p·;ros. programados por · m~nte.nimiento.' el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas paré;l mininii~ar la-~ emisiones qe contaminántés a la 
atmosfera. hasta en tañtÓ · no Se emitan lineamiento.S, directrices, criterios ·U o tras 
dispo._siciones administrat~yasi::le c:~rá~ter gener~l, p_o.r pa~e de esta AGE~CIA. ·. · 

X. El R~ql!LADO deberá ·rea!izar .acc'i~nes de man~el}imiento periódico. a los equipos 
indicado~_e'n la Tabla 1 pe)~. presenté. mismas qwe.qeberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible. a ser verificad~ por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá participar en .ios planes de ·~ontingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones metéoro'lógic;:as . desfav.orab,les : o . ·emisiones extraordinarias no 
controladas. · · · · · · 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su ·sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
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incluyan equipos. líneas, disposit ivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XII.L El REGULADO deberá garantizar e( cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley ·General para la Prevención y Gestión Integral de los Residu os. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2óii . que estableée los criterios para clasificar 
a los Residuos:_de Manejo Especial y 9et erminar cuáles est'án ·sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el prócedi.miento para la inClusión o ·exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y prÓcedimientos para ·la formulación·de.los planes de 
manejo·. 

XIV. El REGULADO debe'r·á--gar~ntizar qoe· el .ma:nejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Agua contaminada con Hidrocarburo 8 Ton/año; E.nvases 
vacíos plásticos de 1 y .2 litros que contuvieron aceite 0.257 Ton/año; Lodos 
aceitosos de t rampa 0 .220 Ton/año; Aserrín contaminado con hidrocarburos 
.0.065 Ton/año; Brochas, rodillos impregnaos con pintura 0.012 Ton/año; Pilas 
alcalinas 0.001 Ton/año; Pilas Niquei-Cadmio 0.002 Ton/año; l amparas 

-·· fluorescentes 0.008 Ton/año; Balastras 0.013 Ton/año; Botes impregnados con 
pint ura 0 .0 14 Ton/año;· Aceite lubricante gast~do 0.021 Ton/año; Filtros de 

. aceite usados impregnados. de aceite gastado · 0.00 7 Ton/ año; Mangueras · de 
des·pacho de combustible usadas 0.015Ton/año . . que genera cumpie con lo 
establecido en los Artículos 15 i. i 51 Bis. 15 2 .. 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión ln_teg.ral de los· Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Me_xícanas vigent_es aplicables en la materia. . . . · 

XV. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevéñción y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se .establece 
el procedimiento para la identificadón de los re-siduos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglámento de la Ley General para la Prevenci_ón_y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el ~~c;iUJ_ADO genere nuevos r:esi·9u'os que por sus 
características sean conside~ados peligrosó's según la NOM-OS 2-SEMARNA T-2 005. 
deberá actualizar su ~fcencia;. · 

XVI. El REGULADO deberá gara;tizar qwe.-el al rn.acenamient~ de los residuos peligrosos Ó 
0 

generados dentro de su establecimiento CUfTlpla con lo establecido en los Artículos 82 y f 't 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 
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XVIL El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley GeneraJ..pa.ra ·la PreverJc.:ión y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento-de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deb.erá s"i.1jetarse a· todas las disposiciones . se~aladas en la Ley General 
del Equilibrio t-C;'.Qiógico ·.y"' lá Protección ?1 Ambiente \i los· Réglamentos que de ella se 
derivan. asÍ" co~o · en las Normas Ofidales )v1exi_canas y otros instrúfl!entos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo~ · · 

XIX. El incumplimiento· d~ la~ cbn.dicionan_t es fijadas en ~sta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológicq _y _la··ProtecciÓIJ al Ambiente.-·la·Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicaf-1as y o~ros instrumentos jur-ídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimient<;>. así como la presenta ción 
de quejas en forma justificada y reiterada o· la ocurrencia de eventos que pongan en 

. peligro la vida .-húm_ana o ql,!e ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por. parte de. la AGENCIA, . de 
conformidad co0 las dispo~icion~s aplicables. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
.MANUEL AARÓN VELA DÁ VI LA. en su carácter de representante legal de la empresa SOLO 
GAS, S.A: DE C.V. -.. . . ·. . . 

CUARTO.- Notificar a c.·. MANUEL AARÓN VELA DÁ VILA . en representación del 
establecimiento SOLO .GAS. S.A. DE C. V~; el presente· acuerpo de confdrmidad con el artículo 
16 7 Bis de la Ley General .del Equilibrio ~col9gico y Prot_ec_cióh al Ary1biente. · . . . . . . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR~ 

ALVAREZ. ROSAS 

lng. Carlos Salvador de Regules _!l.uiz-Fupes:- Director Ejecutivo de la· ASEA._ 
BióL Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 
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